
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00684-00 

ASUNTO: REPROGRAMA FECHA PARA AUDIENCIA 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante (archivo 28) en el que solicita se aplace la audiencia por encontrarse 

incapacita debido a su estado de salud, por ser procedente y haberse aportado 

prueba sumaria del fundamento de su excusa, se hace imperioso modificar la fecha 

de la audiencia que estaba asignada para el día 29 de noviembre de 2022 a las 9.00 

a.m. 

En consecuencia, el Juzgado se permite reprogramar la audiencia señalada 

para llevarla a cabo el día  9 DE MAYO DE 2023 a las 9:00 a.m. 

Se pone en conocimiento de las partes para los fines que consideren pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __173_____________ 
 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2021-01089 

Asunto: Nombra curador  
 

 

Habiéndose incluido en el Registro Nacional de Emplazados al demandado 

RODRIGO RIVERA VARGAS y vencido el término del emplazamiento; siguiendo 

las disposiciones del artículo 47, ibídem; se hizo imperioso designarle Curador ad 

litem, los datos del curador designado son:  

 

DESIGNADO: LUISA FERNANDA BEDOYA LOAIZA  

CORREO ELECTRÓNICO: LUISABEDOYALOAIZA@GMAIL.COM  

 

Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, misma que podrá realizarse a través de medios 

electrónicos conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y deberá contener 

la advertencia de la obligación que tiene el apoderado designado, de comparecer 

a tomar posesión del cargo o manifestar las causales de impedimento que encuentre 

pertinentes, so pena de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones a las que haya 

lugar. 

 

Se deberá advertir a dicho curador, además, que, si dentro de los 5 días siguientes 

a la comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá 

a su reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaria. Para efectos de 

notificarse deberá escribir a alguno de los siguientes canales de contacto: WhatsApp 

en el abonado telefónico 3104534860 o al correo electrónico: 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

mailto:LUISABEDOYALOAIZA@GMAIL.COM
mailto:cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co


permanecerá el expediente en la secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___172________________ 
 

        Hoy 25 de noviembre de 2022 a las S 8:00 A.M. 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01335 

Decisión: Ordena Seguir  

Interlocutorio Nro. 1854 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal de envío 

y entrega de notificación por aviso remitida al accionado JORGE EDUARDO GÓMEZ GÓMEZ a la 

dirección física indicada en la demanda, así las cosas, por ajustarse a los mandatos del artículo 292 

del CGP se tendrá notificado desde el día 3 de noviembre de 2022 dado que el aviso judicial le fue 

entregado el 2 de noviembre de la presente anualidad. Ahora bien, se observa en el plenario que el 

también ejecutado JOHN MARIO VARGAS GIRALDO se tuvo notificado desde el día 27 de mayo de 

2022 por providencia del 1 de julio de 2022. En este sentido, el término de traslado se encuentra 

cumplido para la parte pasiva sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni 

acreditado el pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro del presente 

proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el pago total de la 

obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de 

los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada ninguna resistencia 

emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en 

la forma  establecida en el mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que deberán allegar 

las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las cuales serán 

liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                        MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___172________________ 
 

       Hoy, 25 de noviembre de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00010 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 
$4.218.200 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 
realiza (Art. 365 del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $4.218.200 

Gastos útiles acreditados $  
   

Total $ $4.218.200    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00010 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros pagadores o consignantes lo aquí decidido toda 
vez que al tratarse de un proceso ejecutivo con garantía real prendaria, la medida decretada 
recayó sobre un vehículo.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente  

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___172________________ 

 
        Hoy 25 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00015 

Asunto: Incorpora – Pone en conocimiento abonos  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente escrito allegado por 

el apoderado de la parte ejecutante mediante el cual informa la existencia de abonos 

a la deuda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____172_______________ 

 

        Hoy 25 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00080 

Asunto: Incorpora - Ordena Inclusión Registro Nacional de Emplazados  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente la constancia de NO 

entrega de notificación electrónica remitida al accionado a la dirección que reposa 

en el contrato de arrendamiento. Asimismo, es preciso tener en cuenta que la parte 

actora intentó notificar, con resultado infructuoso en las direcciones físicas y 

electrónicas denunciadas en la demanda como las que aparecen en el contrato de 

arrendamiento, en tal sentido, se accede al emplazamiento solicitado por memorial 

del 2 de septiembre de 2022 (archivo Nro. 18 del cuaderno principal).  

 

Ahora, en vista de lo anterior y teniendo en cuenta que la parte demandante 

manifiesta que desconoce otra dirección para efectos de realizar la notificación al 

demandado, el Juzgado ordena el emplazamiento en la forma y términos 

establecidos en los artículos 108 y 293 del C.G. del P. 

 

Ahora bien, de conformidad con el Art. 10 del Decreto 820 del 2020, en concordancia 

con el Art. 108 del C.G del P y en atención al ACUERDO PSAA14-1118 de marzo 4 

de 2014, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por medio 

del cual se crea y organiza el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, se ordena la inclusión de CARLOS ARTURO SÁNCHEZ en la base 

de datos dispuesta para tal efecto, sin necesidad de publicación de edicto en un 

medio de comunicación. El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince 

(15) días después de dicho registro.   

 

Es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 



temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieren en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NAT   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____172___________ 
 

Hoy, 25 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

  

SECRETARIA 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00318-00 

ASUNTO: CORRE TRASLADO ESCRITO TRANSACCÍON 

 
 

Se incorpora al expediente la solicitud de transacción presentada por la parte 

demandante. 

 

Así las cosas, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 312 del C.G.P. se 

ordena correr traslado del escrito de transacción a las partes actuantes en el 

proceso, para que se pronuncien al respecto en el término de tres (3) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación por estados de esta 

providencia, vencidos los cuales se resolverá sobre la terminación por 

transacción. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

FM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO JUZGADO 16 CIVIL 
MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 

 
ESTADOS # _____172______________ 

 
 

Hoy 25 de noviembre de 2022, a las 8:00 A.M. 
 

 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

______________________________________________________ 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00332-00 

ASUNTO: Pone conocimiento- requiere partes 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado por los señores: LEIDY LORENA ZAPATA 

ÁLVAREZ, DIOCELINA ZAPATA ÁLVAREZ y JHON DAIRON ZAPATA ÁLVAREZ 

quienes manifiestan renunciar a la herencia de su abuelo el señor José Ricardo 

Zapata Romero. 

 

Así las cosas, previo a resolver la solicitud allegada por los herederos en 

representación del señor José Guillermo Zapata Sepúlveda, en los términos que 

establecen los articulo 1289 y 1290 del Código Civil sobre el repudio de la 

herencia; se hace necesarios requerir a los señores antes citados para que 

alleguen la prueba de calidad de herederos, por cuanto en el proceso no obra tal 

calidad. ( ver archivo 4, pdf 6,7 y 8 del expediente) 

 

Cumplido lo anterior, se continuarán con las demás etapas procesales del proceso 

de sucesión. 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
Juez 

f.m 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL  DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___172____________  
 
Hoy 25 de noviembre de 2022,a las 8:00 A.M. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
                SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00398 

Asunto: Incorpora – Releva curador - Nombra curador  
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente escrito 

allegado por el curador ad litem designado NICOLÁS EDUARDO VALENCIA ASPRILLA 

quien acredita causal de impedimento para tomar posesión del cargo dado que 

ostenta el cargo de servidor público en el ICBF, en tal sentido, se hace necesario 

relevar este curador y proceder a nombrar uno nuevo. Asimismo, se incorpora 

constancia de notificación electrónica al profesional en derecho en alusión aportada 

por la parte actora.  

 

Por lo anterior, se hace imperioso nombrar un nuevo curador, siendo los datos de 

este último:  

 

DESIGNADO: ALEJANDRA PAREJA CORREA 

CORREO ELECTRÓNICO: ALEJANDRA.PAREJAC@GMAIL.COM  

 

Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, misma que podrá realizarse a través de medios 

electrónicos conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y deberá contener 

la advertencia de la obligación que tiene el apoderado designado, de comparecer 

a tomar posesión del cargo o manifestar las causales de impedimento que encuentre 

pertinentes, so pena de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones a las que haya 

lugar. 

 

Se deberá advertir a dicho curador, además, que, si dentro de los 5 días siguientes 

a la comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá 

mailto:ALEJANDRA.PAREJAC@GMAIL.COM


a su reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaria. Para efectos de 

notificarse deberá escribir a alguno de los siguientes canales de contacto: WhatsApp 

en el abonado telefónico 3104534860 o al correo electrónico: 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

permanecerá el expediente en la secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __172_________________ 

 

        Hoy 25 de noviembre de 2022 a las 8:00 A.M. 
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

mailto:cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co


Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00451-00 

ASUNTO:  INCORPORA- NO SUSPENDE PROCESO y REQUIERE PARTE 

DEMANDANTE 

 

Se incorpora al proceso el correo allegado por la parte demandante y por uno de los 

demandados, solicitando suspensión del proceso hasta el día 30 de junio de 2023 y 

suspender la diligencia de secuestro de los vehículos de PLACAS TPY-367 y TPU-

857. 

 

No obstante, indica el numeral 2do del artículo 161 del Código General del Proceso, 

que la suspensión del proceso debe ser solicitada por la totalidad de las partes, de 

común acuerdo y cumpliendo con los requisitos allí establecidos. 

 

Así pues, evidencia este operador jurídico que la solicitud presentada no abastece el 

cumplimiento de los supuestos de hecho referidos en la norma en mención, pues se 

omitió la participación de todos los demandados. 

 

En consecuencia, y como el escrito allegado no se ajusta a los lineamientos de la 

norma referenciada, no se accede a la solicitud de suspensión del mismo. 

 

Finalmente, para que proceda el levantamiento de las medidas cautelares, la 

solicitud se debe ajustar a las disposiciones del artículo 597 del Código General del 

Proceso, razón por la cual se requiere a la parte demandante para que adecúe la 

solicitud en tal sentido.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 



automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

F.M 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # ____172___________ 
 
 
Hoy 25 de noviembre DE 2022, a las 8:00 A.M. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN  

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00462 

Asunto: Incorpora – Autoriza aviso  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal 

positiva de entrega de citación para diligencia de notificación personal, remitida al 

accionado a la dirección física indicada en la demanda, téngase en cuenta que con 

anterioridad se aportó al plenario el escrito de citación, en tal sentido, dado que tuvo 

lugar en municipio de Medellín y que ya transcurrieron los 5 días sin que 

compareciera al despacho a notificarse, de manera personal, se autoriza el aviso.  

 

En este orden de ideas, se confiere a la parte actora un término perentorio de 30 

días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que 

cumpla esta carga procesal so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____172_______________ 

 

        Hoy 25 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00585 

Asunto: Incorpora – Ordena oficiar  

 
De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de inscripción 

de medida cautelar decretada en el vehículo de placas JIY581. Ahora bien, se observa que la 

inscripción no da cuenta que la medida corre por cuenta del JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL, 

solamente dice JUZGADO CIVIL MUNICIPAL. En tal sentido, se hace necesario oficiar a la Secretaria 

De Movilidad De Medellín, para que se sirva corregir la inscripción de la medida comunicada por oficio 

Nro. 1350 del 26 de julio de 2022, aclarando que la medida de embargo fue dictada por el JUZGADO 

16 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN. Por la secretaria del despacho expídase el oficio respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __172_________________ 
 

        Hoy 25 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00605 

Asunto: Ordena oficiar  
 

De conformidad con el memorial que antecede, y dado lo informado por la parte 

solicitante, se hace necesario oficiar a BANCO DE BOGOTÁ S.A. para que proceda 

con la exhibición ordenada. Por la secretaria del despacho expídase el oficio 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

DBM 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___172______________ 

 
        Hoy 25 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00646 

Decisión: Ordena Seguir  

Interlocutorio Nro. 1855 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida a la accionada MARIA DANIELA BLANDÓN ESCOBAR al 

correo luisfercaos33@hotmail.com acreditado en el memorial en estudio, en tal sentido, dado que la 

gestión efectuada se ajusta a los mandatos que contempla el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 se 

tiene notificada a la ejecutada en mención desde el día 20 de octubre de 2022, en atención a que la 

misiva electrónica le fue enviada el 14 de octubre de la presente anualidad. En este sentido, el término 

de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva sin que durante el mismo hubiera ejercido su 

derecho de defensa ni acreditado el pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro del presente 

proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el pago total de la 

obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de 

los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada ninguna resistencia 

emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en 

la forma  establecida en el mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que deberán allegar 

las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

mailto:luisfercaos33@hotmail.com


 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las cuales serán 

liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __172_________________ 

 
       Hoy, 25 de noviembre de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00764 

Decisión: Ordena Seguir  

Interlocutorio Nro. 1856 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida al accionado JHON ALEJANDRO BAENA GONZÁLEZ al 

correo yohanazgo@hotmail.com acreditado en el memorial en estudio, en tal sentido, dado que la 

gestión efectuada se ajusta a los mandatos que contempla el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 se 

tiene notificado al ejecutado en mención desde el día 30 de septiembre de 2022, en atención a que 

la misiva electrónica le fue enviada el 27 de septiembre de la presente anualidad. En este sentido, el 

término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva sin que durante el mismo hubiera 

ejercido su derecho de defensa ni acreditado el pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro del presente 

proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el pago total de la 

obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de 

los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada ninguna resistencia 

emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en 

la forma  establecida en el mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que deberán allegar 

las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

 

mailto:yohanazgo@hotmail.com


 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las cuales serán 

liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___172________________ 
 

       Hoy, 25 de noviembre de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00919-00 

ASUNTO:  INCORPORA- REQUIERE PARTES 

 

Se incorpora al proceso el correo allegado por la parte demandante y parte 

demandada, solicitando suspensión del proceso. 

 

De cara a esa solicitud, y previo a resolver la viabilidad de la misma, se hace 

necesario requerir a las partes para que alleguen nuevamente y de forma legible el 

escrito de suspensión, por cuanto el aportado no permite ver de forma clara su 

contenido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.M 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # ________172_______ 
 
 
Hoy 25 de noviembre DE 2022, a las 8:00 A.M. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00953-00 

ASUNTO: REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

En cumplimiento de lo establecido en el art 317 del C.G. del P, se requiere a la parte 

demandante para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las 

solicitudes o acciones procesales o extraprocesales que considere pertinentes tendientes a 

consumar la orden de aprehensión y entrega del bien objeto de la garantía inmobiliaria o, en 

su defecto, comunicar el estado en que se encuentre para así proceder con los trámites 

subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la notificación por 

estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado la parte no ha cumplido 

con las cargas procesales impuestas se procederá conforme al Art. 317 del C.G. del P. a 

decretar la terminación del presente trámite por desistimiento tácito. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario laboral, y en 

todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán automáticamente, y el 

juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 

 

f.m 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

 
ESTADOS # _____172_______  
 

 
 Hoy 25 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00961-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante -impulsar 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la 

parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para el diligenciamiento del oficio numero 1922 

dirigido a CONTENTO BPS S.A. que, comunica la medida cautelar decretada, o 

proceder a notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago, 

de lo cual deberá allegar constancia a este despacho, so pena de aplicar las 

sanciones establecidas en el artículo 317 CGP.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los 

correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # 172_______________  

 

Hoy 25 de noviembre de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
__________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00974-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante -impulsar 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la 

parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para el diligenciamiento del oficio Dirigido a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla que, comunica 

la medida cautelar decretada, o proceder a notificar a la parte demandada del 

auto que libra orden de pago, de lo cual deberá allegar constancia a este 

despacho, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 

CGP.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los 

correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ____172___________  

 

Hoy 25 de noviembre de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
__________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00997-00 

ASUNTO: Terminación Por Pago Total- SIN auto seguir ejecución 

PROVIDENCIA: Interlocutorio Nro. 1839 

 

Como la solicitud elevada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 461 del 

C.G.P., el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo singular 

instaurado por la COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO COBELÉN en contra 

EDIEN DE JESÚS CANO CIRO Y WBIER FERNANDO CIRO GÓMEZ, por PAGO TOTAL 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Por secretaría expídanse y envíense los oficios a los que haya lugar. 

 

TERCERO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se 

encuentran dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, 

advierte el despacho que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se 

devolverá a quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero. 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: No se acepta la renuncia a términos por cuanto la solicitud no se ajusta 

a las disposiciones del artículo 119 del Código General del proceso 



 

SEXTO: Se ordena archivar el proceso una vez efectuadas las anteriores 

disposiciones. 

 

SEPTIMO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias que 

sean expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya 

consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la 

siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-

civil-municipal-de-medellin.  

 

OCTAVO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
fm 

 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÌN 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # __172_____________ 

 
 
Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01001-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante -impulsar 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la 

parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para el diligenciamiento del oficio que, comunica la 

medida cautelar decretada, o proceder a notificar a la parte demandada del 

auto que libra orden de pago, de lo cual deberá allegar constancia a este 

despacho, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 

CGP.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los 

correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # __172_____________  

 

Hoy 25 de noviembre de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
__________________________________________________________ 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-2022-01099-00 

ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1841 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de inadmisión 

referidos en auto anterior dentro del término de cinco (5) hábiles otorgados para tal 

fin.  

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allego dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado del 04 de noviembre de 

2022. 

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad De 

Medellín. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:  Como la demanda fue presentada totalmente de manera virtual, esto 

es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que estuvieran 

sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de más 

procedimientos. 

 

TERCERO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 



 

2 

 

CUARTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  

 

f.m 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # ______172_________ 
 
 
Hoy 25 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01105-00 

ASUNTO: INADMITE GARANTIA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1825 

 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, 

so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: La entidad demandante deberá acreditar que realizó la notificación al 

deudor, con 5 días de anticipación a la solicitud de aprehensión, en la dirección 

que sea reportada en el RGM, lo anterior, toda vez, que la comunicación fue 

enviada a una dirección diferente a la reportada en el Formulario de Registro de 

Ejecución y en la prenda. 

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 



TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal 

del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _____172__________ 

 
Hoy 25 de noviembre de 2022 a las 8:00 A.M. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01136-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO N°.  

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: Allegará cada uno de los documentos que se relacionan en acápite de 

PRUEBAS y ANEXOS, por cuanto se relacionan y no se adjuntaron con el escrito de 

la demanda, entre ellos el título ejecutivo. 

 

 

 

SEGUNDO: Allegará el plan de amortización sobre cada una de las cuotas que se 

deben cancelar sobre la obligación adquirida en el Pagaré No. 90000028456.  

 

TERCERO: Si la obligación a ejecutar, se trata de un crédito de vivienda, adecuará 

la demanda según lo regulado en el artículo 19 de la ley 546 de 1999, sentencia C-

955 de 2000 y Resolución y la Resolución expedida por el Banco de la República 

vigente para el momento en que se configuró la obligación, respecto de la fecha 



 

desde la que deben exigirse los intereses moratorios solicitados y la tasa a la que 

deben ser liquidados. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO; INADMITIR la presente demanda, por los motivos expresados 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal 

del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

CUARTO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

F.M 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # ___172____________ 
 
 

Hoy 25 de noviembre de 2022, a las 8:00 a.m. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  
Medellín, Veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-01198 

Decisión: Libra mandamiento.  

Interlocutorio Nro. 1844 

 

Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma y que el documento 

aportado como base de recaudo (contrato de leasing) presta mérito ejecutivo 

al tenor de lo dispuesto en los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, de igual forma, en lo que concierne con las facturas de servicios 

públicos, Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de DAVIVIENDA S.A. en  

contra de NATALIA QUINTERO ARROYAVE por las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

a. La suma de CIENTO SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS 

M.L. ($161.611.00) por concepto de canon vencido y adeudado del 6 junio de 

2022, más los intereses de mora a la tasa moratoria máxima legal vigente 

desde el 7 de junio de 2022 hasta el momento efectivo del pago. 

b. La suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y TES MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M.L. ($ 1.443.444.00) por 

concepto de canon vencido y adeudado del 6 de julio del 2022, más los 

intereses de mora a la tasa moratoria máxima legal vigente desde el 7 de julio 

de 2022, hasta el momento efectivo del pago. 

c. La suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M.L. ($ 1.498.667.00) por 

concepto de canon vencido y adeudado del 6 de agosto del 2022, más los 

intereses de mora a la tasa moratoria máxima legal vigente desde el 7 de 

agosto de 2022, hasta el momento efectivo del pago. 



 

d. La suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M.L. ($ 1.498.667.00) por 

concepto de canon vencido y adeudado del 6 de septiembre del 2022, más los 

intereses de mora a la tasa moratoria máxima legal vigente desde el 7 de 

septiembre de 2022, hasta el momento efectivo del pago. 

e. La suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M.L. ($ 1.498.667.00) por 

concepto de canon vencido y adeudado del 6 de octubre del 2022, más los 

intereses de mora a la tasa moratoria máxima legal vigente desde el 7 de 

octubre de 2022, hasta el momento efectivo del pago. 

f. La suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS M.L. ($ 1.561.829.00) por concepto 

de canon vencido y adeudado del 6 de noviembre del 2022, más los intereses 

de mora a la tasa moratoria máxima legal vigente desde el 7 de noviembre de 

2022, hasta el momento efectivo del pago. 

 

g. Por los demás cánones que sigan causando durante el proceso.  

 

SEGUNDO.  Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO: Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 
a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  



 

que los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 
c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 
d)Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. NATALIA ANDREA ACEVEDO 

ARISTIZABAL representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte a la parte actora que deberá conservar bajo su custodia 

el original del título allegado para el cobro y disponible para ser aportado al 

plenario cuando así lo requiera este Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

cuando termine el proceso a efectos de la nota de desglose.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y 

en orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al 

momento de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __172__  
 

     Hoy, 25 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

      
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-01208 
Decisión: Accede oficiar Transunión. Decreta medida.  

 

 

De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes del 

C.G.P., el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordena oficiar a la entidad TRANSUNION para que brinde 

información sobre los posibles productos financieros que pueda tener el 

demandado ALEXANDER IDARRAGA BENITEZ en las diferentes entidades 

bancarias, en cuyo caso se deberá informar al Despacho: el tipo, el número de 

estas y la entidad bancaria a la que pertenece. Por secretaría, expídase el oficio 

pertinente. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro de los remanentes que pudieran 

quedarle al demandado ALEXANDER IDARRAGA BENITEZ en el proceso 

ejecutivo que se adelanta en su contra bajo el radicado 6001-40-03-023-2021-

00569-00 que se surte en el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de 

Cali. Por la secretaría del despacho líbrese el oficio correspondiente.  

 

CÚMPLASE  

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-01208 
Asunto: Libra mandamiento.  

Interlocutorio Nro. 1846 
 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COSMOTEXTIL S.A.S. 

en contra de ALEXANDER IDÁRRAGA BENITEZ por la siguiente suma de 

dinero:   

 La suma de $21.980.000 correspondiente al capital e intereses 

representado en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses 

moratorios sobre esta suma causados desde el 3 de junio de 2022 y 

hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado YAMID BAYONA TARAZONA 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __172___  

 
     Hoy, 25 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01215-00 

ASUNTO: INADMITE SUCESIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1852 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P, se INADMITE la presente 

sucesión, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 

interesada de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1°). Allegará prueba de la existencia del matrimonio de la causante señora 

MARIELA DE JESÚS FIGUEROA SERNA y el señor RAMÓN EMILIO RENDÓN 

BEDOYA. Lo anterior a fin de verificar que el inmueble objeto de partición no fue 

adquirido dentro de la sociedad conyugal conformada por las personas ya citadas. 

 

2°). Según lo manifestado en el escrito de sucesión, deberá allegar el registro de 

defunción del señor RAMÓN EMILIO RENDÓN BEDOYA, e indicará si fue iniciado 

proceso de sucesión y quienes fueron reconocidos como herederos. 

 

3°). Corregirá en el escrito de la demanda los apellidos de la señora NOHEMY DEL 

SOCORRO FIGUEROA RENDÓN, ya que los mismos se colocan de forma inversa y 

deben ser coherentes con el registro civil allegado. Ver archivo 4-pdf 6. 

 

4).  Como fue allegada prueba de la calidad de herederos de los señores BERTHA 

ALICIA RENDÓN FIGUEROA, BLANCA AURORA RENDÓN FIGUEROA y RAMÓN 

EMILIO RENDÓN FIGUEROA, deberá indicar si lo que pretende es la citación de las 

personas citadas, para que manifieste si aceptan o repudian la herencia en los 

términos del Art. 492 del Código General del Proceso., en concordancia con el Art. 

1289 del Código Civil. 



 

 

2 

 

6°). Aportará nuevamente el certificado inmobiliario del bien inmueble que integra 

la masa sucesoral debidamente actualizado por cuanto el aportado data del año 

2021. 

 

7°). De conformidad con lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 489 del Código 

General del Proceso, se servirá realizar el avaluó de los bienes relictos de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 444, ibidem. 

 

8). Aportará el avalúo catastral del año 2022 del bien inmueble que integra la 

masa hereditaria, de conformidad con las disposiciones del numeral 5 del artículo 

26 del Código General del proceso, ya que lo aportado es una ficha catastral del 

lote y un certificado de avalúos catastrales del predio del año 2021  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 84 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente tramite SUCESORAL, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

f.m 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___172____________  
 
 
Hoy 25 de noviembre de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-01217 
Decisión: Solicitud Amparo Pobreza – Concede amparo  

Interlocutorio Nro. 1847 
 

En virtud de la solicitud presentada y por cumplir las condiciones consagradas los 

Arts. 151 y 152 del C. G del P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA al señor EVER DE JESÚS 

OROZCO GRISALES con los efectos, consagrados en los Arts. 151 y 152 del Código 

General del Proceso y con el ánimo de ser representado(a) en el proceso que 

pretende iniciar. 

 

SEGUNDO: Se nombra como apoderada judicial de la solicitante al(la) abogado(a) 

KATHERINE ALVAREZ CADAVID, con tarjeta profesional Nro. 343.767 del C. S 

de la J., quien se localiza en K.ATHE9312@HOTMAIL.COM  

 

TERCERO: Comuníquese su designación, advirtiéndole que el mismo será de 

forzoso desempeño y que deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del 

motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación personal del presente auto, en caso de no hacerlo podrá incurrir en las 

sanciones enunciadas en la norma. 

 

CUARTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

mailto:K.ATHE9312@HOTMAIL.COM
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Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NAT 

 

 

 

  

 
 

 

 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____172______________ 

 

       Hoy, 25 de noviembre de 2022 A LAS 8:00 A.M. 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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